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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujeten á la legislación peninsular,á los 
veinte días de su promulgación, el en alian no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro díae después para loe demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que loe 8res. Alcaldee y Secretarios reciban 
eate Bo l u t ín , dlspundrán que se fije un elemplar en el cilio de coc- 
tumbre, donde permanecer» hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha respons*. 
bllidad, de conservar los números de eate Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ti 
final do cada asmastre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta 2 Noviembre 1902.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

REGLAMENTO ORGANICO
DB LA 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA PROVINCIAL

Conclusión.

CAPÍTULO V
DEL PERSONAL ENCARGADO DE LA GESTIÓN ECONÓMICA
Nombramieutos, posesidu, sustitución ?/ cese: licencias; 

cali/icaciones de concepto.
Art. 43. Corresponde ni Ministro d Hacienda nombrar» 

con arreglo á las disposiciones vigentes, loa Jefes de las 
dependencias provinciales j todos los demás funcionarios 
del ramo, hasta los Oficiales de quinta clase inclusive, así 
como también los Recaudadores de la Hacienda y á los 
Administradores de Loterías de primera clase. Los de se
gunda serán nombrados por la Dirección generaldelTesoro 
público. . . .

El nombramiento de los Jefes de Administración se pu- 
olicará en la Gaceta de Madrid.

Art. 44 Los aspirantes á Oficiales, Porteros, Ordenan
zas y Mozos de las dependencias de Hacienda, serán nom
brados y removidos en la siguiente forma:

Los de las Delegaciones, Administraciones especiales de 
las provincias Vascongadas y Navarra y Administraciones 
Depositarías, por el Subsecretario del Ministerio.

Los de las demás oficinas, por los centros generales de 
que dependan.

Art. 45. Los Jefes y Oficiales de las dependencias y es
tablecimientos de la Hacienda que constituyan Cuerpos es
peciales, serán Nombrados y removidos con sujeción á las 
leyes y reglamentos de cada Cuerpo.

Art. 46. El Ministro comunicará los nombramientos 
que verifique á los Centros correspondientes, entendiéndose 
que la Subsecretaría lo es con respecto á las Delegaciones 
de Hacienda y sus Secretarías.

La Subsecretaría y las Direcciones lo participarán á los 
Delegados de Hacienda y a los interesados.

Las órdenes de nombramiento y de remoción del personal 
que reciban los Delegados pasarán originales, y decretadas 
por éstos, á la dependencia respectiva.

En las cesantías y traslados y cuando las exigencias del 
servicio lo hiciese necesario, podrán los Delegados solicitar 
por telégrafo de los Directores y Jefes de los respectivos 
Centros directivos la suspensión del cese de los funcionarios 
objeto de la remoción hasta la presentación del electo. 
Mientras la Superioridad no resuelva, no decretará aquella 
Autoridad el pase de las órdenes originales á la dependen
cia respectiva.

Art. 47. En los títulos que se expidan á favor délos 
nombrados se comprenderá el mandato para que, sin nece
sidad de los decretos de «Cúmplase» y «Dese la posesión» 
ni de otra providencia, sean aquéllos posesionados por su 
Jefe inmediato. Después de la posesión se registrará el tí
tulo, archivando en la dependencia una copia del mismo, 
que oportunamente se adicionará con las de las diligencias 
que produzcan las vicisitudes ulteriores.

El expiesado Jefe dará la posesión, y lo hará constar por 
certificación extendida al dorso ó á continuación del referi
do titulo.

A los Administradores especiales de las provincias Vas
congadas y Navarra, Administradores de Contribuciones, 
de Propiedades y Derechos del Estado, de Rentas, Jefes de 
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as Abogacías del Estado y Tesoreros, Ies darán la posesión
los Interventores, y á éstos los Delegados de Hacienda y 
les Administradores dé las provincias citadas.

A los empleados de Aduanas les darán la posesión los Ad
ministradores principales de las provincias, y a éstos los 
segundos Jefes de la misma dependencia.

Los Administradores y los Depositarios especiales y .os 
Administradores Depositarios serán posesionados por su
Interventor. ., .

Los funcionarios llamados á dar la posesión y a certihcar 
de ella certificarán también, en los propios títulos, de la ce
sación, cuidando de que se cumplan todos los requisitos que 
prescriben las instrucciones antes de autorizar ios certifica
dos de posesión ó de cese. ,

Art. 48. Los funcionarios trasladados sm ascenso y los 
nombrados para destinos de clase inferior ó igual á la que 
ya sirvieron antes no necesitan nuevo título, bastándo la 
referencia que debe hacerse ai nombramiento en el certifi
cado de posesión. . . . . .Art 49. En los casos de vacante, ausencia o eniermedai, 
ni Interventor le sustituirá el segundo Jefe de su depen
dencia, y á éste el funcionnrio más caracterizado de la mis
ma; á los Administradores de Contr buciones el Oficial pri
mero de Administración, y a falta de éste, el Administra
dor de Propiedades, que será sustituido á su vez por el de 
Contribuciones. Al Administrador de Rentas sustituirá el 
de Propiedades. , . , „ . . T.

Al Tesorero le sustituirá en las funciones de Caja el De
positario-Pagador, y en los demás servicios de la depeuden- 
cia el empleado más caracterizado de la misma, haciéndose 
cargo éste también de la llave correspondiente al Tesorero.

En los casos de enfermedad ó ausencia autorizada del De
positario Pagador, éste designará, bajo su responsabilKiac, 
la persona que haya de desempeñar los servicios de su caí - 
go y la propia facultad corresponde á todos los funcionarios 
encargados de otras Cajas, pero sólo en aquella parte que 
concierne al recibo, manejo, custodia y entrega de los fun
dos y valores. .. ., .En las demás oficinas, la sustitución se verificara por or
den de categoría de los funcionarios de las mismas.

Art. 50. Las retenciones que se dispongan contra los ha
beres de los funcionarios, estarán a cargo d^ los Habilita
dos de las dependencias respectivas.

Art. 51. Las calificaciones de concepto en la hoja de ser
vicios se harán siempre en esta forma:

Las de los Administradores especiales délas Vasconga
das y Navarra, por el Subsecretario del Ministerio.

Las de los Interventores de las provincias, por el Inter
ventor general. . ,

Las de los Administradores y demas Jefes provinciales. 
Administradores especiales y Depositarios, A.dminiétra- 
dores-Depositarios y Administradores de Loterías, por ios 
Directores generales de que dependan.

Las de los Interventores inferiores, por los Interventores 
de provincias, y las de los Oficiales subalternos y depen
dientes, por los Jefes de las oficinas en que presten sus ser
vicios. ,

CAPITULO VI
ORDEN DE LOS TRABAJOS

Art. 52. Los Administradores ó Jefes de las dependen
cias administrativas iniciaran cada año la gestión económi
ca en las provincias tan pronto como se publique la ley de 
Presupuestos ó la que autorice pro visionulmeme al Gobierno 
para recaudar las contribuciones y para invertir su producto 
en las atenciones del Estauo. Al indicado fin se dirigirán á 
los A y untamientos, Corporaciones, Suciedadesó fu ncionarios 
del Estado, de las provincias, de los pueblos, de. los Bancos, 
etcétera; advirtiéndoles los deberes que a cada cual impon
ga aquella ley, é indicándoles, con todo el detalle nec. sario, 
los datos, antecedentes, noticias y documentos que hayan 
de facilitar á la respectiva oficina, y la fecha ó ¿poca en que 
deban realizarlo. .

Art. 53. Recibidos que sean los repartimientos-de terri
torial y consumos, las matriculas de industriál j carruajes 
de lujo, las certificaciones relativas a los presupuestos pro
vinciales y municipales, los padrones y listas cobra lorias de 
cédulas personales, los expedientes de encabezamientos y 
arriendo de todos los ramos ó serv cms, y en general iodos 
los documentos que deban servir de Uat^ para la imposición 
y liquidación de cualquier recurso presópyesto, las expre
sadas dependencias procederán á examinarlos minuciosa
mente, dispondrán las rectificaciones necesarias, y los pasa

rán diariamente a la Intervención después de haberlos apro
bado ó liquidado Iebidamente. Igual jjroéed¡miento se se
guirá con bis expedientes de altas y bajas de las contribu
ciones -é impuestos, con los expedientes de fallidos de 
adjudicación de fincas á la Hacienda, listas cobratorias, 
pliegos de cargo á los Recaudadores, contratos de arren
damientos detiucas, cuentas de todas las dependencias, fun
cionarios y Recaudadores, órdenes de adjudicación de tincas 
vendidas, expedientes de las inventariadas y con todo docu
mento que dé origen á un derecho a cobrar por la Hacienda 
ó demuestre y explique ios ya cobrados y gm; deban ingre
sar en la Tesorerid.

Art. 54. Las intervenciones revisarán los documentos á 
que se refiere el articulo anterior, v en el caso de que ofrez- 
c.m reparos, los devolverán á la oficina de que procedan, á 
fin de que subsanen los defectos. Una vez conforme, la In
tervención autorizará la nota de Ínter ceñido y lomada ratón, 
expresando lá fecha y el folio del libro en donde se hubiere 
hecho la contracción, y abrirá los cargos en las cuentas co
rrespondientes. 8i por la dependencia réspectiv^ nofuernn 
subsanadas las faltas ó reparos advertidos, la Intervención 
hará por escrito al Delegado las observaciones que estima 
procedentes, y si tampoco fueran iumedi itameate atendi
das, ó si la f dtá tuviese el carácter de infracción consuma
da de ley, diva cuenta en seguida a la Intervención general 
de la Administración del Estado. ,

Cuando desde luego resulten conformes los documentos, 
se pondrá en ellos la expresada nota, y con este requisito 
se devolverán a la oficina correspondiente.

Art. 55. Con vista de los asientos de cargo hechos en las 
cuentas corrientes, el Tenedor de libros expedirá los manda
mientos para que tengan .lugar los ingresos en el Tesoro, y 
hura ms abonos respectivos en las exuresadas cuentas, des
pués de anotadas las entregas en el Diario.

Art. 56. Si las cuentas a que se refiere el artículo ante
rior no quedasen saldadas en ^las fechas señaladas por las 
disposiciones vigentes o en las estipubid»» por los arrenda
tarios ú otros cunírútañtes con la Haófémla, el Tenedor 
de libros expedirá, en el Mía” siguiente al de los venci
mientos, las certificaciones que acrediten los descubiertos, 
y las pasara directamente al Tesorero, para que sin muS 
tramites ni requisitos las remitan a los Agentes ejecutivos, 
a fin de que sin perder momento, y dentro siempre de los 
plazos ue instrucción, procedan por la vía de apremio á rea
lizar dichos débitos.

En caso de insolvencia de los deudores y de morosidad 
por parte.de los expresados funcionarios, serán subsidiaria
mente respuusables de las cantidades,dejadas de realizar el 
Tenedor de libros que no pato con ojiortünidiid'las'éertifi- 
cacioues de descubierto, el Interventor que no cuide de 
evitar esta demora, el Tesorero que retenga indebidamente 
las certificaciones y los encargados del procedimiento, que 
en la practica de las diligencias de apremió excedan los 
plazos lijados cu las instrucciones vigentes.

Art. 57. Las Administraciones de Propiedades liquida
rán las obligaciones de iá Hacienda por los servicios que se 
hallan a su cargo, como sq.r los del fon lo especial de parti
cipes, premios ue recaudación, de" expéudíción, de investi
gación y otros. Las expresadas dependencias pasarán estas 
liquidaciones, con los documentos en que haya de fundarse 
la declaración del uerechó de los acreedores, á informe de 
la Intervención de Hacienda, la cual propondrá la aproba
ción, reciiLc -ciuu.o anulación de aquellas, y en vistadetodo, 
el Admmistraubi respectivo resolverá lo que festimeiproce- 
dente.

Cuando las liquidaciones hayan de producir pagos por 
operaciones del Tesoro y por devolución de ingresos de la8 
rentas públicas, pasarán de nuevo ala oficina interventora, 
puraque redacte los mandamientos, y en los demas casos 
serán remitidos con el mismo bújetó a lá' Oídenáción de 
pagos por obligaciones del Ministerio de Hacienda.

Alt. 58. Los derechos y obligaciones del Tesoro público 
por nuticipaciones, prestaiuuÉ, movimieuto de fondos, ^|cé- 
tera, se liqindárau e imei vendían por las Inierven.ciones. 
con arreglo a las disposiciones vig-ulus y a las ordenes es
peciales de la Dirección general ei . esuru público

Art. 59. De toda entrega de fon los por jingos a justifi' 
c:¡r se exigirn la j.icsei.taciüU de lu cuenta dentro del .pliiz0 
de tres "meses, con arreglo a lo muiídado en el art. 8.° de Ia 
ley de 28 de Febiefo de ,1873.

Las Intervenciones cuidarán muy especialmente del exac* 
to cumplimiento de dicho precepto legal, y a este fin indi-

M.C.D. 2022



ne LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1479

carán con oportunidad á la oficina respectiva, autos de la | 
terminación del plazo, el estado de este servició, para que 
por la misma se exija la inmediata presentación de los jus
tificantes. .

Si no se cumpliese, darán cuenta á la Dirección general 
del Tesoro.

Art. 60. Porcada uno de los saldos que resulten -n 
las cueptas procedentes de anticipaciones hechas por el Te- 
so.o, 8$ promoverá por las Intéryentponeg un expedienté ó 
seactivirán los'que se hayan incoado, con objeto de obte
ner ^j.ryembplso,de su.importe. ,

Una vez agotados los recursos que estén ni alcance de la 
A<Uujn|8tracion provincial sin obtener resultiulo, se eleva- 
•’ún los,expedientes á ,1a Dirección general del Tesoro para 
que, adópito pqr sí ó .proponga al Ministerio de Hacienda las 
inedidips (|ue crea cóiiv<jnient(;s. ' . , ,

Art. 61. mismo piovedimiento indiciado ,e,^ el articu
lo ai|teriqr rpsp'ecto. á la.cobran7.a de los créditos del Tesoro, 
se empleara para uljUner.el cobiq de Jas de la Bnóiéúdn ]>or 
atrasos hasta fin'de 1849, y por resultas de los'presupuestos 
cevpulos;, pero los expcdiqntes se instruirán y tramitarán 
per las Administraciones respectivas, y so elev) án, para 
su resolución definitiva, á las Direcciones generales éncar- 
gauos de ios ramos de ^juc procedan los créditos a favor del 
Estado. ,

Art. 62, Mieutrns las Cajas del Banco estén encnrgáuaa 
de admitir Ips ingresó^ y de verificar el pago de obljjgnao- 
nes por cuenta de la Hacienda y del Tesoro, cal is operá- 
cioaes ye ajustarán jegtrictamcnté á lo que sobre ambos 
puntos d.eterniinen los reglamentos.

Art. La expedición de todo certificado que se soll- 
cite sobn;.hechos consumados ó do lo q.ue '¿Suite de libros 
y antecedentes, se verifltar^, dentro de cada dependencia, 
por 9I.fuuci.onario Jefe de la Sección ó del servicio eri pie 
conste lo solicitado; pero no podrá hacerse sm el previo 
Hcuerdu.dei JcfD de U dependencia, el.cúal visará los docu
mentos que se expidan. . ,

Art. 64. Todó servicio que deba producir acuerdo u 
ordpn del Dplcgulo.ile H^b íi.ik^ se desémpyñ irá uiáterial- 
mefite par la (lypendeucin á cuyo cargo esté ¡l ramo á que 
se refier.q exc'iptu yn Ips cusos.en.que por rizones especia
les determine olía cusa aquella ulóridad. Los asuntos que 
los Jefes provinciales hayan de éómetér al acuerdo de 
Bqu9lla.se prescíituran con índice duplicinio, incluyendo el 
ext:acto.del.asunto, inlcr sudq que'le prómueva y propues- 
tu quu haga la oli^ipá. tino de ¿stós ejenipla.és se devolve
rá a La dupendeucia.de d' ñipe ¡iroceda con yl cci.bi <.et Se
cretario. Las comúnicaciones que firmen Ls Dobigtldo8 irán 
rubricadas por los Jeíeb del 'amo a que se rcü,er..u para res
ponder do la exactitud de las mismas. .

Art. 60.: Las Aciones ndinimstrativag q interventoras 
djC las demás 'dependenciag y estábiecimi' alus, del Estado 
qbserva,rnn, en loé asuetos de su compatencia, el misino or
den establecido en el presente, ciipítúlo respecto al conoci- 
luíento, liquidación,y pago <b; los dci cebos y de las obligu- 
cíoues de la Hacienda, o del Tesoro., en cuanto pueda cónci 
liarse y uo.se oponga á l^s leyes, ordeníinzas, reglamentos 
ó instrucciones espéci des.

Art 66. El proce amiento para la ejecución de las fun
ciones asignadas á cada una de las dependencias pro
vinciales,sera el flne se determi.ua en l¡is leyes, Líbales de
cretos, reghiuientos, instrucciones, líenles órdenes y demas 
disposiciones vigentes dictadas pura el ramo respectivo en 
todo lo que nó se oponga al presente reglamento, y en lo 
que no Cbté determinado en aquellas dispusicionós, y en és
te, por lo que dispone el r<glainento'pnra la sustanciucrón 
de las rceLimH¿icnes ecuíioinicó n'dmiriiStrntivas.

Art. 61. Quedan terogadas cdttotás disposiciones se 
opongan al presante reglamento.

Madrid 4 de Septiembre de 19a2.—Aprobado por S. M.— 
El Ministro de Haciénd.t, Tirso Hódrigañez.

' REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Haci'-ocifl, vengo 
en aprobar el yijuutq rcglumento d ■ .'u lu'pVoóión 
general de la H.-i.jeuda pública, formó lo t b cum,- 
l’ilimiento de lo qne dispone el arb; 17 de Mi deora- 
to de l.° del mes aetiíaL

Dado en San Sebttstián á tres de Septiembre de

mil novecientos, dos.—Alfonso.—El Ministro de 
H-oiditda, Tirso Ródrigáñez.

REGLAMENTO
DE LA 

INSPECCIÓN GENERAL PELA MW PÚBLICA
CAPÍTULO PRIMERO

ORGANIZACIÓN
Aitículo 1 0 La inspección general de la Hacienda pú

blica, que depende directamente del Ministro del ramo y 
forma parte de la Subsecretari i del Ministerio, tiene la mi
sión de inspecciunar y visitar todos los servicios en las ofi- 

' ciñas y dependencias de la Admiuistración económica pro
vincial.

Art. 2.° Para el orden y despacho de los asuntos en la 
Inspección general se agruparán éstos por ramos, formando 
tantas Secciones cuantos sean los Inspectores comprendi
dos en la planta de la oficina.

Art. 3.° Al frente de cada Sección habrá un Inspector, 
y á sus inmediatas órdenes, los Subinspectores, Oficiales y 
Aspirantes que determine el Inspector general.

Art. 4.° b'e formará el correspondiente cuadro detallado 
por materias de la distribución de los servicios y del perso
nal encargado de ellos.

CAPÍTULO II
ATRIBUCIONES

Art. 5.® Corresponde á la Inspección general de la Ha
cienda pública:

1 .” Ejercer una exquisita é incesante vigilancia sobre la 
Admiuistración provincial; exigir que los documentos co
bra torios se formen y aprueben en los plazos reglamentarios; 
que la gestión recau ladora se realice con el esmero, activi- 
diid y eue.igía que demandán los intereses del Tesoro; que 
las declaraciones de altas y bajps en los tributos se com
prueben sin pérdida de tiempo; que no sufran paralización 
los expedientes de denuncia, y que las distintas dependen
cias ejerzan su acción dentro del c reulo de atribuciones que 
a cada una fija el reglamento orgánico.

2 ° Visitar, cuando el Ministro lo disponga, las oficinas y 
dependencias óestablecimientós del ramo; examinar el esta
do de sus respectivos servicios, para conocer si éstos se lle
van en la forma determinada por las leyes é instrucciones 
que los regulmi; reclamar directamente de cualquier Jefe 
central ó provincial los datos y noticias que juzgue necesa
rios, y prupouer, como resultado de la inspección, la correc
ción inmediata de las faltas cometidas por los funcionarios 
ep el ejercicio de sus cargos.

3 ." ■ Iniciar las reformas une conduzcan á mejorar la Ad
ministración, armonizando los intereses délos particulares 
Culi los del Estado. .

4 .° Practicar las averiguaciones que convengan sobre 
hechos que afecten a los intereses de la Hacienda.

5 .° Ejercer las demas atribuciones que especialmente le 
encomiende el Ministro. .,

Art. 6.° El Inspector general ostentará la representación 
de la dependencia, iniciara y dirigirá los trabajos, comuni
cara las órde,ueá.y las instrucciones especiales á los que ha
yan de practicar las visitas, se entenderá con éstos directa
mente para todo lo relácionado con las comisiones que se les 
confieran, y del resultado que ofrezcan, asi como de todos los 
incidentes que ócqrján, dura cuenta al Ministro.

También corresponde al Inspector general dar la posesión 
á los funcioparios de la Inspección, excepto á los que sean 
nombrados por Real decreto, á los cuales se la dará el Sub
secretario del Ministeiio.

Art. 7.° El Inspector general, en sus relaciones oficiales 
con las Autoridades y dependencias de la Administración 
económica provincial obrará siempre como Delegado del Mi
nistro de Hacienda.

Art. 8.° A los Inspectores se les podrá conferir delegación 
igual cuando el Ministró lo estime oportuno; y en todo caso, 
actuarán como Jefes superioresdela Hacienda en la provin
cia en que ejerzan su misión, exceptuando la de Madrid, 
por ser residencia de los Centros directivos.

Art. 9.° Sin perjuicio de que cuando el servicio lo recia- 
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me gire las visitas el Inspector general, por sí ó por los fun
cionarios puestos á sus órdenes, ordinariamente las verifi
carán los Inspectores ó Subinspectores con el personal sufi
ciente para que el examen y conocimiento alcance á todos 
los servicios y ramos de la Administración provincial.

CAPÍTULO III
DSL E.IBBCICIO DB LAS FUNCIONES DE INSPECCIÓN

Art. 10. Los Inspectores, Subinspectores y Auxiliares 
de la Inspección general se sujetarán en el ejercicio de su 
misión á las disposieiodes siguientes:

l ." Girarán las visitas, desempeñarán las comisiones y 
practicarán los trabajos que se dispongan de Real orden.
’ 2.a Los Inspectores actuarán, en las provincias que visi
ten, sin perjuicio de la autoridad permanente que ejercen 
los Delegados de Hacienda, quienes deberán prestarles, ba
jo su mas estrecha responsabilidad, el auxilio y cooperación 
que les reclamen para el mejor desempeño de su cometido.

3 .a Recibida la orden de salida, el Jefe de la comisión se 
apresurara á cumplirla, poniendo oficialmente en conoci
miento de la Inspección general el día en que salga de Ma
drid, el de la llegada al punto de destino y el en que diere 
principio al servicio.

4 .“ Al llegar a la localidad designada, lo participará de 
oficio al Delegado de Hacienda en la provincia para su cono
cimiento y el de todos los funcional ios del ramo, con obje
to de que le reconozcan y auxilien en el ejercicio de sus 
funciones,

A la vez dará conocimiento de su llegada al Administra
dor de Correos y al Jefe de la estación de Telégrafos para los 
efectos de la franquicia oficial, postal y telegráfica que con
cede el art. 44b del reglamento de 29 de Noviembre de 
1900.

ó ." Al practicar una visita general, el encargado de lle
varla á efecto reclamará a los Jefes de las dependencias 
relación nominal de todos los empleados de las mismas, con 
expresión del Negociado que cada uno desempañe y fecha 
desde que lo sirve.

6 .a Serán objeto de visita todas bis oficinas y dependen- 
éias de la Administración provincial de Hacienda, excepto en 
los casos en que se dispongan visitas especiales.

7 .a Si el inspector, Subinspector ú Oficial encargado de 
la visita observase abandono o retraso en los servicios, dis
pondrá inmediamente que los empleados encargados de 
los mismos utilicen horas extraordinarias hasta ponerlos al 
corriente, sin que por ello se interrumpa el despacho urdí 
nario.

8 .a Fijarán su atención, principalmente, en cuanto se re
fiere á la realización de los débitos pendientes de cubro por 
contribuciones, impuestos, rentas y derechos del Estado y 
en todos aquellos ramos que por su especialidad son mas 
susceptibles de abusos ú omisiones que lesionen los intere
ses públicos o particulares.

9 .a Procuraran cerciorarse de si las dependencias pro
vinciales cumplen debidamente con las prescripciones del 
reglamento de esta fecha sobre pioeedimiento en ¡as recla
maciones economieo-udministrativas, teniendo en cuenta 
que, respecto a los expedientes resueltos y no apelados en 
primera instancia, solo podran los inspecturts examinarlos, 
y caso de encontraren ellos alguna inlrnccróü legai, llamar 
sobre este extremo la atención uel Gentío uirtclivo a cüyo 
cargo corra el servicio, á ¡os fines que determina el regla
mento citado.

10 . Ai examinar los excedientes y documentos de cada 
dependencia, fijaran su atención en si la oficina intervento
ra ejerce cuidadosamente la misión fiscal que le esta enco
mendada sobre todos y cada uno de los servicios administra
tivos, velando por el estricto cumplimiento de los preceptos 
legales y por los intereses de la Hacienda.

11 . Cuando las visitas sean especiales, se limitarán á ha
cer la del servicio, ramo ó dependencia que se les hubiere 
señalado, sin perjuicio de que si tuvieran fundado motivo 
para creer conveniente ampliarla, lo manifiesten á la Inspec
ción general, a fin de obtener por su conducto la debida au
torización al efecto, de la cual podrán prescindir en casos de 
reconocida urgencia, como el de tener noticias ó sospecha de 
que se comete algún abuso ó defraudación en daño ue los in
tereses públicos, pero dando cuenta circunstanciada a dicha 
oficina general.

12 . Cuando de Real orden se designe á un Inspector ó 
Subinspector para que gire visita á cualquier dependencia, 
ramo ó servicio de la Administración provincial, ó se le con

fiera el desempeño de alguna comisión extraordinaria podrá, 
en casos urgentes y bajo su responsabilidad, suspender á los 
empleados que considere perjudiciales al servicio y adoptar 
las medidas extraordinarias que sean necesarias para evitar 
al Tesorero perjuicios irreparables.

13 . Cuando haya necesidad de instruir expediente gu
bernativo, nombrará Secretario para tramitarlo a uno de ios 
funcionarios que le acompañen, y á falta de éstos, á otro de 
los que pertenezcan á las dependencias en que se halle ac
tuando.

En la tramitación del expediente gubernativo se observa
rán las siguientes reglas:

A. Las actuaciones se extenderán en papel de la Inspec
ción, foliando y rubricando todas sus hojas, expresando 
al final, por medio de diligencia autorizada, el número de 
las que tenga el expediente, tii hubiere de unirse certifica
ción ó verificarse cotejo d ■ algún documento, el instruc
tor procurara que dichas diligencias se practiquen con las 
formalidades necesarias para que tengan la debida fuerza y 
eficacia y no puedan sufrir alteración.

B. En los interrogatorios á los testigos se hará constar 
su nombre, eda I, estado, profesión, domicilio y cuantas cir
cunstancias conduzcan á conocer si tienen ó pueden tener 
algún interés directo ó indirecto en el asunto; y después de 
hecha la declaración que proceda, leerá todo por sí el decla
rante ó le sera leído, para que, prestando su conformidad, 
firme con el Secretario y el instructor ■ •.

C. Cuando se considere necesaria ó conveniente la de
claración del Delegado de Hacienda, el instructor señalará 
día y hora para evacuar esta diligencia en el despacho ó 
domicilio de aquel, pudrendo también pedirle informe por 
escrito sobre todos los hechos de que tenga conocimiento y 
Sean pertinentes á la cuestión que se ventile.

I) . El instructor pondrá el mayor esmero para que re
sulte la debida exactitud en la exposición y prueba de los 
hechos; formulara los cargos que de los mismos se deriven; 
oirá los descargos, y en vista de todo, propondrá la resolu
ción que corresponda.

E. Las citas que hicieren en la declaración los interesa
dos ó los testigos, y todas las diligencias que puedan con
tribuir al esclarecimiento de los hechos y al mejor acierto 
en la resolución del expediente, serán evacuadas lo antes 
posible.

F. Si el hecho perseguido pudiera ser origen de proce
dimiento criminal, por presentar caracteres de delito, el 
instructor dará parte al Juzgado, remitiendo certificación 
de los documentos ó diligencias que considere necesarios 
para la incoación de la causa, y exponiendo sucintamente 
el concepto que le merezca el caso.

igual comunicación dirigirá á la Dirección general de lo 
Contencioso, a fin di que la misma comunique al Abogado 
del Estado respectivo las mstiucciunes Cunvenientes para 
que se muestre pinte en el sumario y gestione la declara
ción de las responsabilidades consiguientes.

G. Cuando estime procedente que se imponga la correc
ción de cesantía o la de separación, lo declarara asi en pro
videncia que notificará al interesado eii el plazo de tercero 
día, previniéndole que en el ue quinto día puede ah gar ante 
el Ministerio o el Cent-o directivo que le hubiere nombrado 
cumiiu considere conveniente a .-u di íensn.

H Piacticáda la nut.ficiK mn uiuenxda en la regia ante
rior, elevara el ex; euienti ai Ministerio de Hacienda, por 
conducto de la Inspección general, para la resolución ó 
acuerdo que proceda.

14. Tanto en las visitas generales como en las especia
les, los Inspectores darán cuenta a la Inspección general de 
cualquier incidente grave ó dificultad que ocurra, á reserva 
de hacerlo del resultado que ofrezca el examen de cada ra
mo, proponiendo a la vez los medios que no puedan ellos 
adoptar y que consideren necesarios ó convenieutes para 
corregir las faltas ó abusos que hubieren observado, á fin 
de mejorar las condiciones del servicio.

15. Los Inspectores y Subinspectores que se hallen en 
comisión del servicio podran delegar sus facultades en los 
Subinspectores y Oficiales que les acompañen, ó en Oficia
les de la Administración provincial, para girar visitas, ins
truir expedientes ó practicar recuentos de efectos y cauda
les en las dependencias subalternas de todas clases, fiela 
tos de consumos, donde se administre por la Hacienda el 
impuesto, y, en general, cualquieia otra oficina de la 
provincia. Si la dependencia que haya de ser inspeccio
nada estuviese servida por funcionarios de categoría su-
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perior á la que tenga el encargado de la visita, solamente 
usara éste de dicha facultad en casos de necesidad y ur
gencia. •

16. Una vez terminada la inspección, ó á medida que se 
haga la de cada ramo, el encargado de practicarla comuni
cará de oficio al Delegado de Hacienda las faltas que hubie
re observado y las disposiciones que haya tomado para sub
sanarlas, á fin de que procure se dé á éstas pl más exacto 
cumplimiento y se evite la reproducción de los defectos ad
vertidos.

17. Al retirarse de una provincia, por haber terminado 
el servicio que se les hubiere confiado, ó en cumplimiento 
de orden superior, los Inspectores darán cuenta de ello á la 
Inspección general por telégrafo, ó, en su defecto, por el co
rreo, dejando dispuesto que los Jefes de las dependencias 
participen directa y periódicamente á la propia Inspecc ón 
general y á los Centros directivos á que correspondan los 
ramos que hubieren sido objeto de la visita, los adelantos 
que se vayan obteniem1© en los trabajos iniciados para la 
regulanzación de los servicios, é inmediatamente dejarán 
de entenderse de oficio con dichos funcionarios.

Art. 11 Los Subinspectores a quienes se ordene girar 
visitas tendrán iguales deberes y atribuciones que los ins
pectores Cuando acompañen á éstos, realizarán los servi
cios que los mismos les encomienden.
, Los Oficiales y Aspirantes desempeñarán cuantos traba
jos les encargue el Jefe de la Comisión inspectora.

CAPÍTULO IV
GASTOS DE LAS VISITAS DE INSPECCIÓN

Art. 12. Acordadas que sean de Real orden las visitas 
que hayan de girarse, se entregara al Inspec oró funciona
rio de mas categoría que forme parte de la Comisión la can
tidad necesaria a justificar, con aplicación al crédito que 
pura estos servicios se comprenda en el presupuesto de gas
tos del Estado.

Las cuentas de las cantidades que el Tesoro anticipe por 
este concepto se rendirán por aquellos funcionarios en 
el término más breve posible, y siempre dentro del de tres 
meses, que fija el art. 8 0 de la ley de 28 de Febrero IS’/S.

, Estas cuentas se extenderán por duplicado, en papel del 
timbre de oficio, cuidando de autorizarlas en forma, y de 
que los documentos que lo requieran lleven el correspon
diente timbre móvil.

Art. 13 Los Inspectores ó funcionarios que rindan las 
cuentas expresaran en las mismas el dia de su salida y el 
de regreso á Madrid, y detallaran bis dietas devengadas por 
ellos y cada uno de los Auxiliares que les acompañen, con 
arreglo á la siguiente escala:

Peseta 8.

E! Inspector general..................................... 25
Los Inspectores, Jefes de Administración. 2ü
Los Subinspectores, Jefes de Negociado.... 15
Los Oficiales.................................................. 12
Los Aspirantes.............................................. 10
No son de abono dietas anteriores a la salida, ni las pos

teriores al regreso, aunque te alegue haber practicndo algún 
sei vk- o especial.

Eu las v sitas a las oli inas de Erpaña en el extranjero se 
devengaran dietas dobles.

Art. 14. Además oe las dietas se abonarán gastos de lo
comoción, en primera clase a los Jefes de Adniimatración y 
a los de Negociado, y en segunda á los Oficiales y Aspi
rantes

Cuando no puedan utilizarse las vías férreas, se justifica
rán estos gastos con recibos ú otros documentos equivalen
tes, suscritos por las Empresas ó particulares que hayan 
prestado este servicio.

Art. 15. Los funcionarios de las dependencias centrales 
y provinciales en comisión del servicio, como auxiliares de 
la Inspección general, devengaran iguales dietas que los 
Inspectores, Subinspectores y Auxiliares de la misma, sien
do también aplicable esta disposición á los funcionarios 
provinciales que reciban de los Inspectores ó Subinspecto 
res el enca go de desempeñar comisiones pr pias de la men
cionada Inspección fuera de su resideuci. oficial.

Art. 16. Los funcionarios de la Inspección, ó cualesquie
ra otros, sólo percibirán sobre su sueldo, en concepto de 
dictas, una cuarta parte del mismo, a contar desde el día 
en que cumplan seis meses en el desempeño de la comisión.

Si el abono de cantidades á los Inspectores correspondie
se a dos presupuestos, presentarán por separado las cuen
tas referentes á cada uno de ellos.

Madrid 4 de Septiembre de 1902.—Aprobado por S. M.— 
El Ministro de Hacienda, Tirso Rodrigáñez.

(Gaceta 8 Septiembre 1902.)

SECCION CUARTA
Administración is Conlribucioiw is la provincia do Zaragoza,
Re l a c ió n  nominal de los individuos que han sido declarados 

/allidos por contribución de Utilidades, y trimest' es prime
ro, segundo y tercero de 1901, que á continuación se ex
presan:

NOMBRES Importe.

Pesetas.

D. José Radía Sanjuán .......

El mismo............................

El mismo............................

CONCEPTO

Admor. de fincas. 2*77

Idem. 2‘77
Idem. 2*77

To t a l ............... 8*31

Zaragoza 29 de Octubre 1902.-E1 Administrador de 
Contribuciones, Ricardo Cisneroe.

SECV1ON SEXTA
Los repartimientos de rústica y pecuaria y el de 

ui baña, formados pura el uño 190B, se hallan de ma- 
r.iGesto en la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho días.

Ft.rasdués 26 de Octubre de 1902.—El Alcalde 
Alejandro Alastu-y.

Los repartos de la oontribución sobre la rique
za rústica y pecuaria y urbana, para el año 1903, 
se hallan de manifiesto, por término de ocho días’ 
en la Secretaría del Ayuntamiento, en cuyo perío
do los contribuyentes pueden hacer las reclama
ciones de ugibvio que sean pertinentes.

Saviñán 25 de Outubre de 1902.—El Alcalde, 
Elias Cormán.

Los repartimientos de las Qontribuoiones rústica, 
y pecnarin y mbaua, para el año 1903, se hallan de 
in.-iiiíi sto ¿n la Scoreturía de este Ay untamiento 
pur espacio de ocho días.

Cuuuhnlos 29 ae Outubre de 1902.—El A calde, 
8 «utiagu Zueco.

Los repartimientos de las contribuciones rustica 
y pecuaria y urbana de esta villa, formados para 
el año 1903, se halínn expuestos al público, en la 
beuretmTu del Ayuntamiento de la misma, por tér
mino de ocho días.

Nuévalos 30 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
Angel Peiro.

Los repartimientos de la contribución rú-tica y 
pecuaria y urbana, formados para el próximo ejer
cicio de 1903, se hallan expuestos al público, en Ja 
Secretaría de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días.
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- A’mochuel 3 de Noviembre de 1902.—El A'cal- 
de, Fráúoisóo Loj&ii. ’ : ,

Eu 1h  Secretoria de esto AyuúUunento.só uaila^ 
de mauifie^to, por térmiuo de diez días, los repar- 
tps.de rústica y |¿ecuaria y urbana y la matrícula 
industrial, formados para el año l'JOB., 

Bijiiesca 29 de Octubre de 19J2.—El Alcalde, 
Manuel Oliveros. , 

. -    —...   V
Por térmiuo dé ocho días'se hahan expuestos al 

público, eu la S'-^ret.nr.m de este- Ayu.'iUmiento, 
ios • re^vti.miíítitGá vd/; rústica y pecuaria y de .úr- 
bana, formados para el año 1903; -coirespondientes 
á este distrito municipal. '

Liugó 29 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
P. A., Juan Domíiigu- z. ' -

Por término de diez día-, á contar del 9 de No
viembre .próximo, s» hallan de piunifiy to en la 8»? 
cretaríá de esto A\ untamiento la matrí ula indus
trial para t año 1903. •• • • 

Magallón 31 de Octubre de 1902.— El Alcalde 
ejerciente, Patricio Jimeno/

IntentadoB- siú/cftictu .los eucabí-zami utos gre- 
¿íh I,< s para cubrir, el cu¡ < 
caigo- en el año 1903, por «¿a roo dvl Ayuuta- 
n.i, i.! y asocitt.di s de Ja Junta municipal, se

.¡ al arriendo á vmtn libre de los dereuhns 
, K.u. - ¡as especies comprendidas eu la tarifa 
■ . ia , i r - 1 períndu d,e uno a cinco alio-; á cuyo 
. t ctu -é éei bí-ará la prmiei a suba-la el oía 10 de 
N vi» inbr< próximo y h-)i a de las di z, en la Casa 
Cui.sisiori.J, y por pujas á la llana. Si ésta i- sal
tase desv ría, se celebrará la segunda el día 20; y 
si esta tam:pucb di«-se resultado,, se celebrarán las 
del arrieao á la exclusiva por un año de los grupos 
de liquides y enmes, teniendo lugar en los días 28 
de Noviembre y 6 y 1'5 de Diciembre próximos, eu 
el rni.-mo local y hora, con arreglo al pliego de 
-condicíi.m s qlle sé halla de manitiesto en la Secre
taría del Ayuntaiñiento.

N..villar 31 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
Jesús Laplaza.   

Intentados sin efecto los encabezamientos gre^ 
miuh -, y en virtud de lo acordado por la Junta 
municipal de mi présideuuia, se anuncia la piim^ra 
Subasta del Arriendo á venta libre de los derechos 
de'consumos y sus recargos, para el oía 10 de No
viembre próximo, y hora de las diez, por térmiuo 
de una á cinco años,’ bajo el tipo dé 2.059 pesetas 
y 72 céntimos al año, y el pliego de condiciones 
formado al efecto Si no diera resultado esta su- 
babtk, se C;*h brófá Una segunda el día 20 del mis
mo mes y hora, aunque sólo por un año.

Si tampoco produjera efecto, se procederá al 
arri- ndo á la exclu>iva, por término de uno á tres 
años, teniendo lugar la primera subasta el día 30 
de Noviembre próximo; la segunda el día 10 de 
Diciembre, y la tercera el día 20 del mismo mes y 
á ¡a misma hora, en la casa de Ayuntamiento, por 
)os grupos de líquidos y carnes correspondientes.

Cmco Olivas 31 de Octubre de 1902.—E Aical- 
. de, Pascual Ourcía.

Intentados sin efecto los conciertos gremiales 

rvluntárioB para cubrir el cupo de o inflamos y sus 
reemgos. dé este pn-b!o, para ’él año 1903-, el 
Ayuutamiqnto y Junta de asociados tieuep acor
dado celebrar las siguientes subastas:

Para el UTfie'nolo á venta libre. ,
La primera, de uñó á tres años, el 10 dé Novíeta- 

bre próximo, de diez á doce. Si no diera resultado, 
se cele brará la segunda, por un año solamente, el 
día 20 del nombrado mes, á la indicada hora. Si 
tampoco diera foultajo, se ceh-braráií:

- ■ Para e1 arrieTido con venta exclusiva. ■
La primera silbará, por un año, el 30 del repe

lido me , y hofus de diez a doce. , '
La segunda, también por un afio, el. 10,del. próxi

mo Diciembre, á las citadas horas; y >■ o
La írtcera y úH'ima subasta, por un año, se oe- 

lebiHiá el 20 del último mes nombrado, á fas pre
citadas horas.

Las referidas subastas tendrán lugar en la Sala 
Consi|tQrial de esta localidad (horas y días, los se
ñalados) con sujeción á los resp etivos ‘pliegóN de 
condi’ iones que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría municipal.

Olvés 29 de Octubre de 1902.—El Alcalde, Blas 
Lecioena.—D. 8. 0., Santiago Ibáñez, Secretario.

D. Pedro Tolos» Baberte, Alual e'.Prédente del 
/ Apuntamiento de' .niebla da Alberite; ■

Hugo Stib Que éf tía 8 li-l corriente mes. a las 
diez de su uian iue, y con arreglo ul pliego ce don- 
diciune* qUfi.obra en la Seort tmía <ie este Aypnta; 
mieiitcr, mí celebrará en las Oasus Uonsistoriales sur 
basta pública para el .arriendo á v¿nta libre, por 
espacio de'¿meo á”ós*más prókímós, im'puésto 
de emburnos cU e#te término municipal, bajo el 
tipo de 1.513 p s^tas 11 céntimos á que ascienden 
ló's d.-rechos dd T--soní y recargos Autorizados.

Si Cata suba-La fl j déchirasd desierta $9^ falta da 
lícilad^Fes, se celebrará la seguuna. ^l^día 18 del 
mismo mes, ¿ ia misma hora; admibiéndose posi.u- 
rav por el impoite de las dos terceras partes de la 
primera. ,

Alb' rite 2 de N()viepabrá,,d9 1902»— til Alcalde, 
Pedro Tulosa. ■ ___ _ ■

Por término de ocho días se.hallan de mauih^^';0 
tm la Seoretoiía de.este. Ayuntamiento los repartí- 
miento® de la-contribución territorial y.urbanla pa
ra el año 1903, así como la matrícula industrial 
del expresado año por término de diez díns, conta
dos dr-sde la publicucióji de. este anuncio eu^l Bo 
l e t ín . Of ic ia l  de la provincia.

A bérM'2 de Noviembre de 1902.—El Alcalde, 
Pedro Tolo*a. , ,

Lós repartós de rústica y padrón di edificios y 
solares, formados para el próximo t^ño 1903, sp ha
llan de manifiesto por espacio de ocho días á los 
efectos reglamentarios. '

Santa Eulalia de'Gallego 1 de Noviembre de 
1902.—El Alcalde, Fraúcisco. Mola.

Lo í repartos de rúnica y pecuaria y urbana 
para el año de 1903, se hallan de manifiesto en la 
Secretaiía de este A • untamíeiito por ocho días.

Pradilla 1 de Noviembre de 1902.—El Alcalde, 
Luis Lafuente. ■ '■..■■■

#
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Lo*! repartíihientos de la oóntribneión por rú^ti- 
o r  y oeuiinria y u z ó r u h , para el año de IjOB, se. 
hallan de manifi-ít'» en la Seoretnrín de eüte Ayun
tamiento, por término de ocho díast/

Cervuruéla ^de Octubre de 1902, — Ei Alcaide, 
P. O., Lucio Mdguizo, Secr :tario.

La primera subasta en venta exclusiva de las es
pecies de líquidos y carnes do este término, para 
el año de 1903,'teüdrá' .ligar en f ata Si-la Consisto
rial el día 12 del próximo Noviembre. Dando re-nl- 
tado negativo, ge celebiur¿ .la t- gunda el día 20 de 
dicho mes, y si tampoco é'ta suef< oto se oe- 
lebiprá la tercera y ú tima el día 28: todas duran
te las horas.de once á doce, Con arreglo al pliego 
de condiciones que estará 3 ■ inaqiti' itó en la Se
cretaría de\ Ayúntamientó, . Jide,desde el siguien
te díá al déla ftcka, estarán eipó ^st'a. al público 
por quioce días ¡as cu litas tuiiiiiciph és de lós ejer
cicios de 1892-93 ¿ 1901, ambo.4 inclusive; por diez 
días la matrícula industrial, y por ocho días ios 
repartimientos de contribución territorial de la ri
queza urbana, lú tió'a y pecuaria para el año de 
1903. ' i: 

Ar^nda de Moncayo 31 de Octubre de 1902. 
El Amalde, L’lorenció Gea.

El iv^uirtó dr* contribución rústica y pecuaria y 
list'ás cól^atóriks para la recaudación de la de edi- 
flóips y sólafbs de este pueblo para el año de 1903, 
^tatin dé mknifibsto en la Sécretaría de este Ayun- 
tami<lítol!p0i término ds oého días.

GrÍNén128l dc Octubre de 1902.—«El Alcalde, Ma- 
riatid bastillo Gómez.
t ■ ! ' 1 lüil ■ ,I<1- • i #-<l ' ' - L. ■

Por término de ocho uías, y á los consiguientes 
efectos, quedan expuestos al público en la Secre
taría municipal, durante las horas de qfitinu, los 
documentos siguientes:

Presupueto municipal ordinario, rectificado-,co
mo dispone la circular del Gobierno civil de 13 
del actual, correspondiente al próximo uño.

líeparti míen tos de territorial poi rustica y por 
urbana, para 1903;y

La úiatríoulá industrial para igual año.
O vé» 31 de Octubib de 19Q3.—El-Alcalde, Blas 

Leciñena,  .
Los repartos de la contribución sobre rústica y 

pecuaria y urbana, para el año 1903' se httllbrán 
de manifiesto, por término de ocho días, en la Sé- 
uretaría del «Ayuutaiúibátu, m cuyo .ipríodp.re ad
mitirán las reclamaciones que se pre^-uteu.

Lorbés 2 de Noviembre de 19U2.—El Aict ide, 
Victórián Mendive. •

, En la Secretaría de este Áyuntamiento,' y pdr el 
tiempo reglamehtnrio, se hallan de mátíífiestó los 
repartos de nbntribnción territorial y urbuua, for
mados para el año 1903. - ■

>> Cariñena 1 de Noviembre de 1902.—P. O., el 8e- 
cretario, Julio Lun.

■Este Ayuntamiétito se ha servido a-^rciar que se 
publiquen las cuentas mimioipnle do lanemadas 
Relativas al ejercicio económico de 1898 99, «i mes- 
tre segundo de 1899 y año natural de 1900, de 
conformidad con el rea! decreto de 3 do Agosto de 

1892, y por tanto dichas cuentas se hallarán, de 
manifiesto en la Secretaría, de la Gorpor^.qióp por 
término da quince días,.contados desde la inserción 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  Omc ia l , duran
te los cuales podrán examinarlas y=hacer las recla
maciones que se consideren oportunas.

Utebo31 de Octubre de 1902.— El Alcalde, Aga- 
pito Ferriul.

En el expedir-nte imlt.rmdo por esta A'oaldía para 
ctíbrir el cupo de consumos dé- ésta villa para 1903, 
se ha acordado el arriendo en venta á la exc u>ivn, 
por un año. de lós grupos de líquidos y caruns, pie- 
via subasta pública que tendrá lugar en la C- -a 
G^istorial el día 10 del próximo Noviembre, á as 
^Z,* y para el t'Rso de no hab -r licitador, se ó’Ue- 
hVará una ?ieguTMá y tercera en Al caso, á la misma 
hora, en Iqs aína 20 y 30 del mismo mes; todas con 
sujeción á lo prevenido en el:vigente reglamento y 
á los pliegos de condiciones que se hallan dJ mani
fiesto en esta Secr» tarU municipal.

tiádava 30 de Octubre de 1902.—El Alcalde ejer
ciente, Alejandro dóteras.

Los repartos de la nonti ibucióu territorial sobre 
las- riquezas rúatina y urbana, formados para el 
próximo año de 1903, se huí arán de manifiesto al 
público, por término de ocho días, en la Secreta
ría municipal.

Sádava 30 de Octubre de 1902.—El Alcalde ejer
ciente, Alejandro Soleras. ..

Por término de quince días quedan expuestos 
al público, en la S- cretaría^ie este Ayuntamiento, 
los p- esupuestps mudincudos para el 1903, así co
mo los repartimientos de la contribución por rús
tica y pecuaria y urbana, y la m -trícala industrial, 
por ocho y dínz días respectivamente.

Sediles 29 de, Octubre de 1902.—EL Alcalde, 
Francisco J. Pab o. ,

El día 14 de N oviembre próximo, á las ónce, ten
drá Jugar en las. Cusas Consistoriales de ésta ciu
dad, la subasta pura el arriendo a venta libre, por 
tiempo oe tres años, de los derechos y recargos de 
todas las exp^cie^ sujetas al impue.stp de consumos, 
con arreglo al tipo y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Hecrétaría de este Ayuntamiento. 

Si en dicha subasta no se presreutare licitador, se 
celebrará ségnuda el día 24 dél mismv mes,’á igual 
hora, conforme á lo proscripto en el reglamento 
del impuesto. - ,

Daroca 31 de Ocíúbre de 1902.—El Alcalde, 
Francisco LozanÓ. • : 11 ■ <

, '¿.uM-.irm,,.-.... ........................ .

JUZGADOS. DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédulas de citación.

Cumpliendo con lo acó-dado por el Sr. Ju pZ de 
úibtruu' ión dei di-trito de Stin Pablo de esta ciu
dad, en méritos de causa queso sigue sobré hurto 
contra Antonio Lardosa,'sé cita mediante la pre
sente al testigo Félix Bugeda, que consta ser veei- 
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rio de esta ''iudad y cnyo actual paradero se iguo- 
ra, p *ra que comparezca unte este Juzgado dentro 
de quinto día con objeto de recibirle declaración 
en dicha causa.

Zaragoza ‘29 de Octubre de 1902.—El Escriba
no, Justo Emperador,

Conforme á lo acordado por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de esta ciudad, 
en diligencias de causa seguida en el mismo sobre 
robo, contra Pedro Montero y Daniel Expósito, 
se cita mediante la presente á Juan Gracia, vecino 
de esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, 
pai a que comparezca ante la Audiencia provincial 
de esta capital el día 15 de Diciembre próximo, á 
las diez y media, á fin de asistir al juicio oral de 
dicha causa.

Zaragoza 28 de Octubre de 1902,—El Escribano, 
Justo Emperador.

Belchite.
D. Antonio Bergalí y Maig, Juez de instrucción 

de la villa de Belchite y su partido:
Por la presente y como comprendido en el nú

mero primero del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y emplaza, por tér
mino de diez días al procesado José Agustín Selvi, 
cuyo actual paradero se ignora y cuyas circuns' 
tancias se expresan á continuación, con el fin de 
que se constituya en la cárcel de este partido en 
concepto de preso provisional, según acuerdo de la 
Superioridad, en causa que se instruyó contra el 
mismo por el delito de lesiones, bajo apercibimien
to de que si no lo verifica le pararán los perjuicios 
á que hubiere lugar con arreglo á ley. ,

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares é indivi
duos de Policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pon
gan en la referida cárcel, á mi disposición.

Dado en Belchite á 28 de Octubre de 1902.—An
tonio Bergalí.—Por mandado de S. 8., Jorge Gar
cía Alarcón.

Circunstanciae de José Agustín Selvi.
Es de diecisiete años de edad, soltero, jornalero," 

natural y vecino de Viver de las Aguas, provincia 
de Castellón de la Plana, é hijo de José y de Pas
cuala.

Arnedo.
D. Bruno González Saravia, Jmz de primera ins

tancia de esta ciudad de Arnedo y su partido:, 
Por el presente edicto, hago saber: Que el día 

8 de Junio del año actual talleció, abmtestato, en 
esta ciudad D. Salustiauo Modesto O.ózaga y Ruiz, 
de treinta y tres años de edad, de estado soltero, 
natural de esta ciudad é hijo de D. Salustiauo Fé
lix de Olózoga Camarasa y de D * Modesta Raíz y 
Ortiz, ya finados; habiendo acudido ante este Juz
gado en solicitud de que se declare heredera de 
aquél, su hermana legítima D.a Blanca Felipa Pi
la- O ózaga y Ruiz, de esta vecindad, por no haber 
dejado otros descendientes y ascendientes; y por 
reso.UCJ m de este día, dictada en dicho expedien
te, se ha acordado que se llame por edictos á los 

qu - crea • a ig a ó m j > • de h - Fr-: tunar
la en el término da treinta días, c -utudos d isde la 
inserción del presente, entre otros periódicos, en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia de Zaragoza.

Dado en Arnedo á 31 de Octubre de 1902.— 
Bruno González Saravia.—P. M. de S, S., ante mí, 
Santiago Milla.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Fernando Altolaguirre Garrido, Capitán, pri

mer Ayudante del regimiento lanceros del Rey, 
primero de caballería, y Juez instructor nom
brado por el Sr. Coronel del mismo regimiento 
para la formación de la causa que por segunda 
deserción se instruye contra el soldado del se
gundo escuadrón del mismo cuerpo Antonio 
Víu Rives:
Por la presente requisitoria llamo, cito y empla

zo al soldado del segundo escuadrón de este regi
miento Antonio Vía Rives, hijo de Antonio y Fe
lisa, natural de Tamarite, provincia de Huesca, de 
veinticuatro años de edad, oficio labrador, soltero, 
acreditó no saber leer ni escribir; para que en el 
término preciso de treinta días, contados desde la 
fecha de la publicación de la presente requisitoria, 
comparezca en este Juzgado; bajo apercibimiento 
de que, si así no lo verifica, será declarado rebelde, 
sobreviniéndole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de Policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido soldado Antonio Víu Rives, y en caso de ser 
habido, lo conduzcan en calidad de preso, con las 
forma1 idades debidas, al cuartel del Cid, que ocupa 
el regimiento lanceros del Rey; pues así lo tengo 
acor-lado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la de
bida publicidad, insértese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Dudo en Zaragoza á 28 de Octubre de 1902.— 
El Juez instructor, Fernando Altolaguirre.

PARTE NO OFICIAL
Comunidad de regantes del rio «Orbo y Ven- 

dienique» de la villa, de Malón.
Para proceder á la constitución del Sindicato de 

riegos de esta villa, se convoca á todos los regantes 
de los ríos mencionados á Junta general el día 16 
del próximo mes de Noviembre, á las diez, en la 
Sala Consistorial.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
interesados.

Malón 30 de Octubre de 1902.—El Presidente 
accidental, Luis Chueca.
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